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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pl^OVINCIA DE MADRID 

A.O VKiWTWlVOIA OFIOIAC 

laeleya*,Ardane» y anuncios quehayan d e i n e e r U r 
B t an lo»Bo¿tTi^t8o»ioi*L»f se h a n d e m a n d a r a l j e n 
Politico r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o «e par .ree a l o * Politico r e s p e c t i v o , por . 
iSitoro» 1* lo» m e n c i o n a d o » poriAatcos 

{Reni orlen de 6 A* Abril rf« tS39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, fl'50 pesata» irtnacalea anticipado*; 
fuera de ella, 8*60 al mes, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28*60 por nn aCo, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BolktI*, 
pleiade Santiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por mediodeearta 
4 la Adminietraoión, eon inolusión del importe del tiempo de abono en tlm-

«• paMtr.Uri.. \mm dimm% «>««p«« le» *••»«•«•« $ bre» móviles. 

| [ T K S O I A D D I T O 

La»disposielonee dalas Autoridades,«s»*ptolaem 
sean a instancia de parta no pobre, sa ln»ei-;«rtao£ejiaJf 
menta:asimismo"ualquiar anuncio eoneerr tanta ai mtlS 

¡i violo nacional quo dimane da las misma*. n»ri» la* ir; 

, interés particular pagaran 50 eentimosdapeee.a par a>•»• 
II da linea deinseroión. 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
S S . MM. el " R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El art . 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Marzo último concede 
á las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos que tengan satisfechas todas 
sus obligaciones con la Hacienda por v a 
lores del presupuesto de 1898-99, los be
neficios que la ley de 16 de Abril de 
1895 otorgó á las mismas Corporaciones, 
por lo que se refiere á los débitos anterio
res al referido presupuesto. 

Amplia, en suma, la ci tada disposi
ción legal los beneficios concedidos por 
la ley de 1895 y por la de Presupuestos 
de -28 de Junio de 1898, por un año más, 
6 sea por el de 1897 98. 

Conviene hacer notar que. concedién
dose los expresados beneficios en idént i
cas condiciones que se otorgaron por la 
ley de 1895, es necesario para obtenerlo 
que las Corporaciones interesadas no sólo 
estén al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda por el año de 1898-99, sino 

•qne se hallen también solventes por las 
posteriores al mismo. De otra suerte i n 
currir ían en la oaducidad á que se refie
re el ar t . 2.* de la oitada ley de 1895, y 
se dar la el caso absurdo de permitirse 
que con ingresos corrientes se satisfagan 
débitos de épocas anteriores, con las bo
nificaciones que la ley concede. 

A diferenoia de lo que dispuso la ley 
de 28 de Junio de 1898, el ar t . 15 de la de 
Marzo último fija el plazo de tres meses 
p a r a que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos soliciten los beneficios de 
esta ley, lo cual obliga a llamar la aten 
ción sobre este punto para que las Corpo
raciones adviertan quo so trata de un 
plazo improrrogable que sólo otra medida 
legislativa podría ampliar . 

Procede, pues, que indefectiblemente 

dentro del plazo señalado, justifiquen las 
Corporaciones interesadas su solvencia, 
á cuyo efecto se deberán d e t e r m i n a r l o s 
descubiertos que han de sujetarse á la 
moratoria ó condonación concedidas , 
fijando derechos, reglas y procedimientos 
que permitan armonizar las disposiciones 
de la nueva ley con las prácticas estable
cidas, pa ra dar cumplimiento á la que 
otorgó los b er.fficic* de que serata . 

Con este objeto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 6 de Abril de 1900. 
SEÑORA: 

A L. R. P . de V. M., 
Ra imundo P . Vil laverde. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros-, 

En nombre de Mi Augusto Hi j j el R e í 
D. Alfonso XIII , y como R e i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Con arreglo á lo precep

tuado en el artículo 15 de la ley de P re 
supuestos de Hl de Marzo último, las Di 
putaciones provinciales y Ayuntamientos 
que en el plazo de tres meses, á contar 
desde su promulgación en 1.° de Abril 
siguiente, acrediten hallarse al corriente 
en el pago de sus obligaciones con la H a 
cienda, correspondientes al presupuesto 
do 1898-99, disfrutarán de los beneficios 
de la ley de Moratorias de 16 de Abril de 
1895 para el pago de sus descubiertos al 
Tesoro por anticipaciones del mismo y 
por valores de presupuestos anteriores al 
referido de 1898-99, quedando obligadas 
á incluir en sus presupuestos el crédito 
necesario para atender á dichos descu
biertos. 

Art. 2.° En su consecuencia, las Dipu 
taciones y Ayuntamientos que acuerden 
acogerse á los beneficios que se conoe :en 
por la ley oitada, lo solicitarán de las De • 
legaciones de Hacienda de las provincias 
antes del dí.i 1.* de Jul io del corriente 
año, plazo señalado por la misma ley, 
improrrogable por medida alguna guber
nat iva. 

Art . 3.° Eu las solicitudes se hará 
constar que la Corporación se enouentra 
solvente de sus obligaoiones con la Ha

cienda correspondientes al presupuesto 
de 1898 99 y demás posteriores, hasta el 
día de su reclamación, oon arreglo 4 la 
ley de 16 de Abril de 1895. 

Art. 4.° Los descubiertos cuyo cobro 
habrá de realizarse en los plazos y oon 
las bonificaciones que respectivamente 
autorizan los artíoulos 1.° y 4.° de la ley 
de 16 de Abril de 1895, serán las sumas 
que en 31 de Marzo último resulten adeu
dar á la Hacienda las referidas Corpora
ciones por anticipos hechos por el Tesoro 
y por valores de presupuestos anteriores 
al de 1898-99, ó sea hasta 30 de Junio 
de 1898. Los plazos para las moratorias 
se entenderán vencidos en los días 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de oada año . 

Art. 5.° A las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos que soliciten aco
gerse á los beneficios concedidos por el 
art . 15 de la ley de 31 de Mar/.o último y 
tengan pendientes de resolución e x p e 
dientes solicitando iguales beneficios, co n 
arreglo á leyes anteriores, se les practi -
cara una liquidación general , debiendo 
las oficinas provinciales revisar dichos 
expedientes, acumulando á los débitos que 
resulten de los mismos los posteriores á 
que se refiere el ar t . 15 antes citado. 

Art . 6 0 L a s moratorias que se hu 
bieren declarado caducadas por falta de 
pago de alguno de los plazos vencidos, 
oon arreglo á lo dispuesto en el a r t . 2.° 
de la ley de 16 de Abril dá 1895, queda 
rán subsistentes si en el término de tres 
meses, señalado por la de 31 de Marzo 
ultimo, satisfacen sus descubiertos á la 
Hacienda posteriores á 30 de Junio de 
1898, comprendidos los plazos de la mo
ratoria correspondientes al mismo pe
ríodo. 

Art . 7.° Las oficinas provinciales de 
Hacienda pract icaráu las oportunas l i 
quidaciones en la forma dispuesta por la 
instrucción de 16 de Abril de 1895, ha 
ciendo las notificaciones según lo dispues
to en la misma instrucción y en la de 
procedimientos de 15 de igual mes de 
1890. 

Art. 8.° P a r a que las Diputaciones y 
Ayuntamientos puedan saldar su cuen
ta con el Tesoro púb i co cuando se acó 
jan á los beneficios de la moratoria, for
marán los presupuestas extraordinar ios 
que la ley autoriza, con objeto de s a t i s 

facer el plazo ó plazos que venzan hasta 
que pueda comprenderse la obligación en 
sus presupuestos ordinarios. También 

podrán formar presupuestos e x t r a o r d i 
narios cuando soliciten los beneficios de 
condonación á que se refiere el a r t . 4 ." 
de la repetida ley de 16 de Abril de 1895. 

Art . 9.° El Ministro de Hacienda dio-
tara las disposiciones que sean necesarias 
pa ra la ejeouoión del presente Real d e 
creto. 

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mi! novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo P . Vi l laverde . 

(Gaceta 7 dt Marta) 

P R O Y E C T O 

do 

LEY DE TIMBREJEL ESTADO 
(Continuación.) 

S e c c i ó n c n a r t a 

Pólizas de fletamento, de préstamos á la 
gruesa, de hipoteca naval y de segu
ros marítimos, terrestres y sobre la 
vida. 
Art. 179- Las pólizas relat ivas á los 

contratos de Üetamento, préstamos á la 
gruesa, hipoteca naval y seguros mar í t i 
mos que no se otorguen por escri tura p ú 
blica, estarán sujetas al t imbre que se d e 
termina por los artículos 16 y 17 pa ra loa 
documentos públicos. El timbre afectará 
tan sólo á las pólizas matrices ó p r i n c i 
pales. En las copias ó traslados de las 
mismas, únioamente se pondrá el t imbre 
móvil de una peseta . 

Art. 180. Los contratos de seguros t e 
rrestres y sobre la vida que tampoco se 
otorguen por esoritura pública, devenga
rán el impuesto de timbre á razón de 2 
pesetas por oada 1.000 pesetas en los c a 
sos en que el contrato se haga con u n a 
Compañía de seguros á prima únioa ó pe 
riódica; y cuando respecto á los primeros 
se t ra te de Sooiedades mutuas, el derecho 
de t imbre será de una peseta por oada 
1.000 pesetas. El pago 3e verificará en 
metálico, l iquidándose el impuesto sobre 
la suma recauda la por primas ó dividen
dos, según el caso, sin deducoión a l g u n a . 

Los libros de incrlpción de las respect i 
vas pólizas y los de recaudación que , c o 
mo axil iares do su contabilidad, lleven las 
Sooiedades á pr ima, y los que lleven las 
Sociedades mutuas de incripoión de sus 
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asociados y de los dividendos que acuer
den y recauden, se re integraren á razón 
de 15 céntimos cada folio. El reintegro so 
verificara en papel de pagos al Estado, 
debiendo ser presentados al efecto á la 
respeotiva Administración de Hacienda, 
la que los autorizará y rubr icará , A la 
vez que suscriba la correspondiente nota 
en el papel de pagos al Estado. 

Los contratos privados de esta clase 
que se otorguen entre part iculares, d e 
vengarán el timbre que se fija para los 
documentos públicos por los articules 16 
y 17 de esta ley. 

Los seguros que se efectúen sobre los 
accidentes del trabajo no requerirán tim

bre a lguno. 
Art . 181. Las Sociedades extranjeras 

tendrán obligación de satisfacer el tim
bre con arreglo á los precedentes ar t ícu
los por los contratos que realicen en 

España . 
Ar t . 182. Los Directores y Gerentes 

de las Sociedades serán responsables del 
pago del t imbre, sin perjuicio de que 
perciban su importe de los interesados 

en los seguros. 

S e c c i ó n t u l a 

Libros de actas y otros documentos que 
lleven ó expidan las Sociedades de to
das clases que tengan un fin utilitario. 

Art. 183. Se re in tegrarán con t imbre 
de 50 pesetas, clase 3 . a , los nombramien
tos de los Consejeros de las Sociedades 
anónimas , y con timbre de 25 pesetas, 
clase 4 . a , los Directores, Gerentes, Admi
nistradores ó representantes de las So
ciedades, asi mercantiles como civiles. 

Ar t . 184. Se fijará el t imbre de 10 pe -
setas , clase 5 . a , en los títulos de los socios, 
excepto los de las Sociedades cooperati
v a s , que están comprendidos en el art ícu
lo 198, caso 7.° de esta ley. 

Art . 185. Llevarán t imbre de 5 pese
tas , clase 7 . a : 

1.° Los títulos de los empleados que 
no tengan una consideración espeoial por 
la que debieran tr ibutar de otra suerte , 
si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales. 

2.° Los inventarios y balances que se 
formen con sujeción al Código de comer 
cío para someter á la aprobación de la 
J u n t a general de accionistas y asociados. 

3.° Los documentos de resguardo que 
se den por depósito de alhajas y efectos 
análogos; do numerario, con especifica
ción de las monedas que lo const i tuyan 
ó en paquetes sellados y cerrados, y de 
los que consistan en documentos que no 
devenguen interés, de cualquier clase 
que sean, satisfagan ó no dichos depósi
tos premio de custodia. 

Art . 186. Se pondrá t imbre de una pe
seta, clase 1 1 . a : 

1.° En los libros de actas de las Cá
m a r a s de Comercio y Sooiedades de to
das clases que , con urreglo al Código de 
comercio, lenga obligación de llevarlos, 
y en las certificaciones que de dichas ar 
tas se expidan. 

2.° En los extractos y notas que ex-
pidau los Agentes do Cambio, Corredores 
de Comercio, Capitanes y Corredores in 
térpretes de buques mercantes y comi 
sionistas de transportes, referentes á ope
raciones ó asuntos que consten en los li 
b ros que están obligados á l levar. Cuan 
do dichos documentos se expidan en for
ma de certificado, el t imbre será de 2 pe
setas , clase 10.* 

3.° En los extractos de cuantas , liqui
daciones ó demostraciones, cualquiera 

que sea su forma, que las Sociedades y 
comerciantes part iculares que lleven su 
contabilidad con arreglo al Código de Co
mercio, expidan á instancia de par te ó 
en interés propio para remitir a sus co
rresponsales ó comitentes á fin de que 
les presten su conformidad; y 

4.* Los documentos de resguardo de 
metálico cuando no disfruten por el d e 
pósito interés a lguno. 

Art. 187. Llevarán t imbre especial 
móvil de 10 céntimos: 

l .° Toda cuenta ó balance y cualquier 
otro documento análogo que produzoa 
cargo ó descargo, no empleando más que 
un solo sello en cada uno de dichos do 
cumentos, sean los pliegos que quiera los 
que el mismo tenga; y 

2.° Las facturas que los comerciantes 
al por menor expidan á favor de los com
pradores de artíoulos de su comeroio, y 
los documentos, cualquiera que sea su de
nominación que los mismos reciban por 
ventas á plazos. 

Art. 188. Los documentos, cnalquiera 
que sea su denominación, por que los fa
bricantes y comerciantes al por mayor 
formalicen directamente y sin interven
ción de Agente de cambio y bolsa ó Co
rredor de comeroio la venta de sus ar
tículos, quedan sujetos al t imbre que pa
ra las pólizas de Bolsa determina el a r 
ticulo 23 de esta ley. 

Art. 189. Los resguardos de depósito 
en metálico con intprés, y de los títulos, 
valores, efectos ó documentos que doven-
guen interés á que se refiere el a r t . 308 
del Código de Comercio, quedan sujetos 
al t imbre gradual , cuya base será el v a 
lor efectivo de los mismos en el día del 
depósito, según la última cotización que 
hayan tenido, rigiendo para el t imbre la 
escala siguiente: 

C U A N T Í A EFECTIVA DEL DEPÓSITO 

Hasta 1.000 pesetas 

Desdo 1.000 01 hasta 10.000 
Ídem 

Desde 10.000 01 hasta 100.000 
ídem 

Desde 100.000 01 en adelante.... 

TIMTVR K 

Precio 
Poseías 

0*10 

0 !25 

0'60 

1 

Art . 190. La transmisión por endoso 
de la propiedad de los resguardos de que 
t ra ta el artioulo anterior, l levará timbre 
espeoial móvil de 25 céntimos de peseta, 
el que se fijará á continuación del endoso, 
inutilizándolo como se dispone por el a r 
tículo 9.° 

Art . 191. Los billetes y talones res
guardos de los ferrooarriles y Empresas 
de diligencias y vapores, por conducción 
y transporte de viajeros y mercader ías , 
cuya cuantía exceda do 10 pesetas y no 
pase de 500, l levarán t imbre de 10 cénti
mos; desde 500,01 á 1 000, t imbre de 25 
céntimos, y desde 1.000 en adelante t im
bre de 50 céntimos. 

El importe de estos t imbres podrá ser 
satisfecho en metálico, en las fechas y 
con las formalidades que se dispongan 
por el reglamento de esta ley, con deduc-
oión del 1,50 por 100, que quedará en 
benefioio de las Empresas como premio 
de oobranza. 

CAPÍTULO 11 
S e c c i ó n p r i m e r a 

Documentos expedidos por particula
res 6 Sociedades civiles 

Art. 192. Los documentos pr ivados 

que no tengan caráoter m e r c a t n t i l y en 
los coales la cuant ía de la o b l i g a c i ó n e x 
ceda de 10 pesetas, es tarán, en Tvrinoipio, 
sujetos al t imbre proporcional q a e pa ra 
los instrumentos notariales s " a l an los 
art ículos 16 y 17 de esta ley. 

Exceptúanse del anterior p r o o e p t o : 
1.* Los contratos espeoiales c o m p r e n -

> didos en la Sección 2.* del p r e s e n t e oapí-
' tulo. 

2.° Los recibos de cant idad a n p e r i o r 
A 10 pesetas, los oualcs l l e v a r a n t imbre 
especial móvil de 10 céntimos cLe peseta 
cuando su cuant ía sea mayor d e 10 pe
setas y no exceda de 500; t i m b r e d e 25 
céntimos de peseta desde 500,01 pese tas 
& 1.000, y t imbre de 50 céntimos d e pese
ta desde 1.000,01 pesetas en a d e s l a n t e 

Se entenderá por reoibo á e s x e efecto 
todo escrito que el acreedor e x p i d a á fa
vor del deudor por pago total ó pea ro ia l en 
metálico, compensación ó abono e n cuen
ta, ó que anule una deuda e x i s t e n t e ; la 
declaraoión de pago ó recibí p - n e s t a en 
letras, pólizas de préstamos con g a r a n t í a 
de valores cotizables, cheques A l a o rden , 
pagarés y demás dooumentos d e g i r o ; las 
declaraciones manuscri tas ó i m p r e s a s 
con cajetín ó estampilla de « P a g a d o » , 
«Saldado», «Descargado» ú otra equ iva 
lente , usada en cuentas, n o t a a ó c n a l q u i e r 
otro esorito, en justificación de p a g o de 
numerar io; los recibos por pagos hechos 
con letras, cheques y c u a l q u i e s r a otro 
efecto de giro; los escritos a c u s a n d o re-
cibo de cantidad en efectivo por s a l d o to 
tal ó parcial de una deuda; y , en g e n e r a l , 
todo escrito que justifique reoibo d e n u 
merar io , cualquiera que sea la c a u s a ú 
origen que lo produzca. Cuando s e trate 
de cantidades percibidas del Es t ando , con
tr ibuirán en la forma que d i s p o n e el a r -

\ tículo 34, caso 4.° de esta l ey . 
3.* Las Memorias, planos y p r e s u 

puestos que formen y autorizen l o s I n g e 
nieros y Arquitectos, y los d i c t á m e n e s 
que den los Abogados A instancia ó en in
terés de los part iculares, se reint . eg ra rAn 
fijando en cada uno de los p l i e g o s u n tim
bre móvil de 10 céntimos. 

4.° Los inventarios, p a r t i c i ó n -. s y a d 
judicaciones de bienes J e t é s t a m e n t a r í a ó 
de abintestato por exigir la ap r -obao ión 
judicial, hayan de presentarse a n t e los 
Tribunales , cou arreglo A lo que d e t e r m i 
nan los artículos 1 077 y 1.081 d e l a ley 
de Eüjuiciamento civil, cuyos d o c u m e n -
tos se extenderán en papel c o m ú n , re in
tegrándose en t imbres de pagos a l Esta
do, á razón de uua peseta por o a d a plie
go, cuando, una vez aprobados p o r la 
Autoridad judicial , se protocol ícela , d e s d e 
cuyo momento dichos d o c u m e n t o s esta
rán sujetos al t imbre en la forma y cuan
tía que los notariales, por h a b e r d e j a d o 
de ser documentos pr ivados . 

Si no se protocolizasen, e n t o n c e s se 
re integrarán en el papel oo r r e spo n d i e n t e 
á su cuantía en el primer p l l e g r o , con 
arreglo á los artíoulos 16 y 17 a n t e s cita
dos, y los restantes á rozón de t i n a p e 
seta. 

5.° Los Montes de Piodad y O a j a s de 
Ahorros, estableoidos con la a u t o r i z a c i ó n 
del Gobierno, tendrán la obl igrxoión de 
poner el timbro especial móvil d e i o cén
timos en todos los recibos de r e i n t e g r o 
por saldo, cuando su cuant ía n o e x c e d a 
de 500 pesetas; t imbre de 25 o é n t i m o s 
desde 601 pesetas A 1.000, y t i m b e e d e 50 
céntimos desde 1.001 pesetas en a d e l a n t e 
Quedan exceptuadas del empleo c l e l t im
bre móvil las imposiciones de 1 «us Cajas 
de Ahorro. 

Art. 193. Para regular la cuant ía de í 
t imbre correspondiente al pr imer pliego 
en los documentos pr ivados, se a tender i 
á las siguientes reglas : 

1.* En los inventarios, avalúos, pa r 
ticiones y adjudicaciones de herencia, al 
importe líquido del caudal , después de 
deducir las d e i d a a heredi tar ias , á no ser 
que se adjudicasen por el mismo docu
mento bienes en pago de las mismas á 
los herederos, pues en este oaso la base 
reguladora será todo lo inventar iado. 

2.* En los préstamos ó depósitos de 
cant idades ó efeotos que no tengan un 
tipo y concepto fijados por esta ley, el 
importe de lo prestado ó depositado. 

3.* En toda clase de contrato*?, ventas 
ó traspasos en que h a y a transmisión de 
valores ó efectos y no tengan un tipo de
terminado en l i ley, el precio líquido que 
se estipule, y 

4.» Los documentos privados cuya fe-
oha oonvenga i los par t iculares que a d 
quiera autenticidad á los efeotos del a r 
tículo 1.227 del Código civil, se reinte
g ra rán con timbre d e 2 pesetas, oíase 10.*, 
si su importe no excede de 5 000 pese
tas. De 5.031 A 25.000. y cuando el im -
por te fuese indeterminado, t imbre de 3-
pesetas, clase 9.*, y de 25.001 en adelan
te, t imbre de i pesetas, clase 8.* 

Art . 194. Se re in tegra rá oon timbre 
de 5 pesetas, clase 7.*, el primer pliego 
del ejemplar del reglamento que, autori
zado, recogen las Sociedades al consti
tuirse, de los dos que , con arreglo a la 
ley de 30 do Jun io de 1887, deben presen
t a r en el Gobierno civil de la provincia. 
Los pliegos restantes del mismo ejemplar 
serán reintegrados con timbre de una 
peseta , oíase 11.* 

En igual forma se re integrarán los 
ejemplares que presenten de los acuer
dos tomados, introduciendo reformas en 
los contratos, estatutos ó reglamentos . 
Las actas de constitución y las de reno
vación de las J u n t a s directivas de dichas 
Sooiedades, se re in tegrarán con timbre 
de 2 pesetas, clase 10.*, y en igual t im
bre se extenderán las certificaciones que 
de las actas deben remitir al Gobierno 
civil. 

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades expresadas , se r e in teg ra 
rán á razón do 5 pesetas el pr imer folio y 
15 céntimos cada uno de los demás, auto
rizándolos la respectiva Administración 
de Hacienda; y el ejemplar de I M cuen 
tas que semestralraente remiten al Go
bierno, se re in tegrará á razón de 2 pese
tas, clase 10.*, por pliego. 

Art. 195. Se g r a v a r á n con timbre fijo 
de una peseta, clase 11.*: 

l.° Las papeletas ó cualquier otro do
cumento equivalente que expidan los Di
rectores facultativos de los balnearios pú
blicos y de los establecimientos de aguas 
minerales artificiales, exceptuando el oa
so en que sea en favor de individuos y 
clases de tropa ó de pobres de solemni
dad , aun cuando vayan al establecimien
to por cuenta de a lguna Sociedad ó Cor
poración car i ta t iva . El t imbre, que será 
móvil de igual precio, se fijará en el 
asiento respectivo del libro que lleve el 
referido Médico Director, quien lo inutili
zará como se dispone por el art ículo 9.° 
de esta ley. 

2.° Los informes facultativos ó peri
ciales no comprendidos en el a r t . 192, 
oaso 3.°, A raeuos qu3 se hicieran en for
ma de certificado, en cuyo oaso deberán 
ex tenderse en papel de 2 pesetas; y 

(Se continuará} 
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Diputación Provincial 
Esta Corporación ha acordado en se

sión de 31 de Marzo dar las gracias á 
D- Emetcrio Alonso por el donativo de 
5 0 0 pesetas hecho á la Inolusa, y dispo
ner que dicho acto se haga público por 
medio del BOLKTIN OFICIAL de la p r o -
vincia. 

Madrid 31 de Marzo de 1000. = El Pre
sidente, Gregorio P a n é . = E l Diputado Se
cretario, Pérez Magnln. 16.—551. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

Bajo el tipo de 1.100 pesetas anuales 
se saca á pública licitación el servicio 
diario para la conducción en carruaje 
de la correspondencia pública entre la 
Administración de Correos de este Real 
Sitio y la Estación del ferrocarril, de
biendo verificarse ésra con arreglo á lo 
que prescribe el párrafo 3.° del ar t . 175 
del reglamento de Correos aprobado por 
Real decreto fecha 7 de Janio de 1898. 

Aranjuez 3 de Abril de 1900.=EI Al
calde, Antonio Sánchez. 

15.—527. 

Cadalso 
No habiendo comparecido el mozo Hi

pólito Blanco Carrillo, hijo de Luoas y 
J u s t a , núm. 2 del sorteo de 1899, al acto 
de la revisión de excepciones ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido oi 
tado al efecto en debida forma con a r r e 
glo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena consigniente 
de gastos á tenor de las disposiciones le 
gales. 

En tal concepto, se le l lama, cita y 
emplaza para que comparezca inmedia-
mente ante mi Au'oridad á fin de ser re
mitido á disposición de la Excma. Comi
sión mixta , apercibido de ser t ratado en 
caso ccnirsr io con todo el rigor de la ley 

Y por lo que afecta al buen servicio 
del estado y en cumplimiento de las le 
yes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sos agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su presen-
t ación á disposición de la Comisión pro
vincial. 

Las senas de dicho mozo son las si
guientes: estatura baja, pelo muy rubio, 
ojos pardos, nariz regular , boca ídem 
color descolorido y A manchas, y por ú / -
timo padece tifia pelada en la cabeza. 

Cadalso 2 de Abril de 1900.=E1 Al-
cal de, Carlos Alcázar. 

15.—521. 

GiempozuoloB 
Por renuncia del que la desempefia-

ha se halla vacante una de las plazas de 
Módico cirujano ti tular de esta villa, do
lada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
Pagadas de fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, por la asistencia A unas 
200 familias pobres, pudiendo éste par t i 
cularmente celebrar contratos ó igualas 
con los part iculares que lo deseen, como 
igualmente con los Manicomnios estable
cidos en esta localidad. 

Las solicitudes deberán dirigirse A es
t a Aloaldia durante el plazo de uu mes, 

contado desde el día que aparezca inser
to este edicto on el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, acompañándose copia del 
titulo y hoja de servicio del solicitante. 

Ciempozuelos 2 Abril 1900.=EI Alcal-
calde, Gregorio López. 

15.—522. 
Nava lcarnero 

Cumpliendo con lo ordenado por la 
Superioridad, se séllala el día 15 de Mayo 
próximo, y hora de Insonce de la maña
na , en esta Casa Consistorial, para la ce
lebración de la segunda subasta de los 
pastos de rastrojera consignados en el 
plan vigente en la dehesa boyal de Mari-
Martín de esta villa, para 2 000 cabezas 
de ganado lanar y 300 de cerda, por la 
cant idad 1.250 pesetas, durante la época 
que media desde 1.° de Jul io á 30 de 
Septiembre y con arreglo al pliego de 
co ndiciones con que se celebró la pr ime
ra subasta, el cual se halla de manifiesto 
al pul lico en la Secretaria de este A y u n . 
tamiento. 

Navalcarnero 2 de Abril de 1900.=* 
El Alcalde, Felipe Povedano. 

15.—514. 

El Registro fiscal de todos los edifi
cios y solares que radican en este térmi
no municipal, formado en cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento de 
24 de Enero de 1894, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días A los efectos del ar t . 18 de dicho Re

glamento. 

Navalcarnero 3 de Abril de 1900.=El 
Alcalde, Felipe Povedano. 

1 5 . - 5 2 3 . 
P a r l a 

Por acuerdo de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
fecha 2 del actual , se vende en pública 
subasta , que tendrá lugar el día 21 de 
este mismo mes A las doce de su mañana , 
en la Casa Consistorial, los pastos de ve-
rano ael Prado Boyal de esta villa, bajo 
el tipo y condiciones que contiene el pl ie
go que queda de manifiesto pa ra conoci
miento del público. 

Par la 4 de Abril de 1900.=E1 Alcal
de , Manuel Martín. 

San Mar t in d e la Vega 
Se ar r iendan en pública licitaoión, 

que tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de esta villa el domingo 13 de Mayo 
próximo, de diez á once de su mañana , 
en un sólo lote, los dereohos sobre el im
puesto de consumos, sal , aguard iente , al
coholes y licores que devenguen A venta 
libre en esta villa, durante el segundo 
semestre del corriente año y en todo el 
año natural da 1901, las especies g r a v a 
das en la tarifa oficial vigente por laouo-
t a del Tesoro, 10 por 100 de impuesto 
transitorio y 3 por 100 de cobranza, ex
cepto en la sal. 

El tipo menor admisible será de 
4.555'89 pesetas. 

La subasta tendrá lugar ante el Ayun
tamiento, ó Comisión que éste designe, 
por el sistema de pujas A la l lana. 

P a r a tomar par te en la licitación se 
hace necesario consignar en la mesa de 
la Presidencia en el acto del remate el 
5 por 100 del tipo de subasta . 

El pliego de condiciones so halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate . 

San Martín de la Vega 2 de Abril de 
1900.=»El Alcalde, Gervasio Rodríguez. 

16.—526. 

El Domingo 13 de Mayo próximo, de 
once á once y media y de onoe y media 
A doce, y por el sistema de pujas á la 
l lana, tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta villa, ante el Ayunta
miento ó Comisión que éste designe, las 
subastas de arrendamiento del derecho de 
degüello de reses en el Matadero y de 
pesos y medidas de uso obligatorio por 
el segundo semestre del corriente afio y 
todo el afio natural de 1901,siendo el tipo 
menor admisible pa ra cada subasta el de 
750 pesetas. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
so hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento y lo estarán en el acto 
del remate . 

P a r a tomar par te en la licitación se 
hace necesario consignar en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo de 
subasta . 

San Martin de la Vega 2 de Abril de 
1 9 0 0 = E 1 Alcalde, Gervasio Rodríguez. 

1 5 . - 5 2 5 . 
Sevilla la Nueva 

Con la competente autorización y 
bajo el tipo de 275 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento, 
se sacan á pública subasta los pastos de 
p r imavera y verano de la dehesa boyal 
de estos propios para el disfrute de 70 
cabezas de ganado mayor, según el 
plan forestal. El tiempo bAbil para el 
disfrute darA principio el dia de la entre
ga y terminará el dia 30 de Septiembre 
próximo, cuya subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el dia 2 de 
Mayo próximo y hora de las doce de 'su 
mafiana. 

Sevilla la Nueva 2 Abril de 1900— 
El Alcalde, Pablo E r r e j ó n . = P . S. M., 
Benigno Pontes Arenas. 

15.—513. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

VITORIA 
D. Emilio García de Alvarez, Sargen

to del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, y Secretario de la causa 
que se ins t ruye contra el soldado del di
suelto iegimientu Infantería de T a r r a g o 
n a , n ú m . 67, Agustín Luna Martín, por 
el delito de deserción, de la que es Juez 
instructor el Capitán del primero de los 
citados Cuerpos D. Antonio Pérez Mon-
toya. 

Certifico: Que al folio 46 de dicha cau. 
sa hay una requisitoria que , copiada A la 
le tra , dice así: D. Antonio Pérez Montoya t 

Capitán Juez instructor del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53. Por la 
presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado del disuelto regimien
to Infantería de Tar ragona , núm. 67, 
Agustín Luna Martin, hijo de Modesto y 
de Dionisia, natural de T o r r e b g u n a 
(Madrid), de veintit iés afios de edad, sol
tero, de oficio zapatero, cuyas sellas per
sonales sen las siguientes: pelo castalio, 
cejas al pelo, ojos castalios, nar iz regu
lar , barba poca, boca regular , sellas par 
t iculares una cicatriz en la mandíbula 
izquierda por bajo de la oreja, para que 
en el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se 
presente en el cuartel de San Francisco 
de esta Plaza, A fin de que sean oídos 

sus descargos; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el per 
juioio que haya lugar. 

A la vez, en nombre do S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y A los agentes de la policía judicial , pa
r a que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en cal idad do preso 
al cuartel y a citado y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid. 

Vitoria 14 de Marzo de 1900 = Anto
nio Pérez Montoya.=Rubrioado. 

Y para la debida publicidad y de or
den del Sr. Juez instructor, expido el 
presente testimonio en Vitoria á 15 de 
Marzo de 1900.=V.° B . ° = A n t o n i o P é 
rez Montoya.=Emilio G. de Alvarez. 

13.—453. 

MADRID 
Sección 2.a—En la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida contra Manuel Ce
rezo de Ayala, por el delito de estafa, ha 
dictado la Sección 2 . a auto señalando el 
día lOdeAbril y hora de la una en punto 
de su ta rde para dar comienzo A las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cite al 
testigo Carlos Auburtín Mares, comolo ve
rifico por medio dé la presente á fin de que 
comparezca ante la expresada Sección, 
sita en el Palacio de Just ic ia (Salesas), 
en el indicado dia y hora; haciéndole sa-
ber al propo tiempo la obligación que 
tiene de concurrir A este pr imer l l ama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Abril de 1900.=El Ofi
cial de Sala, E l u a r d o Domínguez. 

16.—557. 

Juzgados ile primera instancia 
HUETE 

D. Manuel José de Cuenca, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad en funcio
nes de instrucción por indisposición del 
propietario. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás Agentes de policia judicial de la 
nución: Que en este Juzgado y por la Es
cr ibanía del que refrenda se instruye 
sumario de oficio sobre disparo de a r m a 
de fuego y lesión inferida al gitano Se
bastián Malla González (a) Bastían, y 
muer te sucesiva del mismo, contra Luis 
Fernández Mufioz (a) Coltrao, Felipe 
González Fernández , Colas Santiago de 
la Rosa y Ramón de la Rosa, en cuyo su
mario se ha acordado expedir la p resen
te, por la que, en nombre de su S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.), ruego y encar
go a las expresadas Autoridades y agen
tes, procedan A la busca y captura de 
tales sujetos, cuyas senas se expresarán, 
poniéndolos en su CASO con las segur ida 
des convenientes á disposición de este 
Juzgado en las Cárceles del par t ido . 

Y para que se personen dichos proce
sados en la Audienoia de esto J u z g a d o 
á responder do los cargos que en dicha 
causa les resultan, se les séllala el térml-
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no de quince días, contados desde la in

serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, apercibidos que de no verificar

lo serán deolarados rebeldes y les para rá 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho 

Se fias de los procesados 
Colas Santiago de la Rosa, vecino de 

Cuenca, calle del Agua ó do la Moneda, 
casado con una tal María, de unos cua

renta y oinco aflos de edad, pecoso de 
viruelas , moreno, pelo negro, sin bigote 
ni patillas; viste de pana color plomo, la 
cazadora afladida por detrás , en el dorso 
de la mano cierecha tiene una cicatriz, 
pañuelo de seda & la cabeza y sombrero 
olaro encima. Este sujeto se supone se 
marchó de esta ciudad en la noche del 8 
al 9 de Febrero último en que ocurrió el 
hecho de autos, con dirección a Madrid á 
casa de su hermano Antonio, que vive 
por el Puente de Toledo. 

Ramón do la Rosa, sobrino del ante

r ior , con el que se marchó en la ocasión 
expresada , de unos veinticinco aflos de 
edad, casado con una tal Encarnación, 
de es ta tu ra baja, de buen color, pelo ne

gro , usa bigote y b a r b a , ejos negros 
g r a n d e s , viste pantalón de pana color 
oeniza algo perdido el color, blusa de 
percal descolorido, sombrero blanco A la 
cabeza , remendado el pantalón con piezas 
de otro color, bastante usadas todas las 
ropas que viste 

Luis Fernández Mufioz (a) Colorao, 
de t reinta y tres aflos, casado con Basili

sa Montoya GonzAlez, natural de Villama

yor de Calatrava, vecino de Colmenar de 
Oreja, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, rostro moreno, nariz abul 

t ada , boca regular , tiene bigote con bar

ba poblada y viste pantalón de paua co

lor ocnizoso claro, ohaqueta de pana ne

g r a , faja ídem, zapatos blancos, corbata 
de seda á r a y a s azules y encan tadas y 
sombrero blanco. 

Felipe González Fernández, de veinti

cuatro afios, casado con Benicia Heredia 
Quirós, de estatura regular , pelo negro, 
ojos pardos, rostro moreno, nariz abulta

da , olea regular , con bigote, mosca peri

lla naoientes, teniendo muy poca barba 
y una cicatriz pequeña sobre la ceja de

recha y vi6te pantalón de pana color ce

niza, blusa de peroal á ouadros con ra

y a s de colores, pafiuelo de corbata al 
cuello, zapatos blancos y sombrero color 
café á la cabeza Todos los cuatro proce

sados son gitanos. 
Dado en I luete á 27 de Marzo de 

1900.=Manuel J . de Cuenca. = P o r su 
mandado , Anacletu Fernández. 

13.—448. 

los datos que se les piden antes de la ter

minación del presente raes. 
Madrid 5 de Abril de 1900.=EI Jefe 

Delegado de trabajos estadísticos, Roque 
de Corral. 16.—564. 

R e l a c i ó n que eitm 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, números 
224.326 y 327 expedidos por este Estable

cimiento en 1.° de Diciembre de 1884 á 
favor do D. Agustín Mendizábal y Viain, 
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á re

clamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BJLKTIJÍ OFJCUL de 

esta provinoia, según determina el ar t . 9.° 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que , t ranscurrido dioho plazo 
sin redamación de tercero, se expedirá 
ol correspondiente duplicado de dichos res

guardos, anulando ¡os primitivos y q u e 

dando el Banco exento de toda r e s 

ponsabil idad. 
Madrid 3 de Abril de 1900.=EI Vice

secretario, Gabriel Miranda. 61.—P. 

D e p ó s i t o de la Guerra 

Ministerio de Fomento 
Dirección general del Instituto Oeogrd 

/ico y Estadístico 
D E L E G A C I Ó N D E TRABAJOS ESTADÍSTICOS 

D E M A D R I D 

Circular 
A los Sres. Jueces municipales de la 

provincia: 
L a Direoción general del Instituto 

Geográfico y Estadístico me ordena, con 
fecha 4 del corriente, que sin pérdida de 
tiempo me dirija á los Sres. Jucoes m u 

nicipales rogándoles se sirvan comunicar

me de oficio el número total de nacimien

tos, mairimonios y defunciones inscrip

tos en los libros de los Registros oiviles 
durante el aflo 18üí». 

Enouinplimientodela orden les t r ans 

mito el ruego , suplicándoles me remitan 
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Madrid 4 de Abril de 1900.=»V.« B.°=E1 Coronel Presidente, 13enítcz.=El Oficial 
de A. M. Secretario, Rodrigo Prados . 16.—537. 

J U N T A ECONÓMICA 

El Secretario de dicha J u n t a , por 
aouerdo de la misma, hace saber, que de

biendo adquir irse en pública subasta el 
papel necesario para la Imprenta y Lito

grafía del Depósito de la Guerra , duran

te el segundo semestre del aflo 1900, todo 
el aflo de 1901, primer semestre de 1902 y 
seis meses más si asi conviniere al Esta

do, conforme aparece en la relación que 
se acompafla en virtud de lo dispuesto 
por el Excrao. Sr. General Jefe de la Sec

ción de Estado Mayor y Campafia del 
Ministerio de la Guerra , se convoca por 
el presente anuncio á las personas que 
quieran tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar á las dos en punto de la tur

de del dia 19 de Mayo próximo, ante la 
J u n t a económica de este Depósito, a la 
cual los interesados deberán presentar en 
los treinta minutos antes de la citada 
hora las correspondientes proposioiones 
en pliegos cerrados, precisamente por el 
total de artículos, redaotadas en papel 
sellado de la clase 1 1 . a de una peseta 
sin enmiendas, raspaduras ni entre ren 
glonados que no se hallen salvadas y 
arregladas en un todo al modelo que se 
inserta á continuación, debiendo ir acora 
paliadas del resguardo á que se refiere la 
prescripción quinta del pliego de condi 
ciones legales que en unión de las facul

tat ivas servirán de base á esta subasta, 
cuyos documentos se hallan de manifies

to en la indicada dependencia todos los 
días no festivos á horas ordinarias de 
despacho. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado en 

c a l l e . . . , núm. piso según cédula 
personal núm. . . . (que exhibe), enterado 
del anuncio inserto en el n ú m . . . . del Bo 
LETIK de la provincia de Madrid y de los 
pliegos de condiciones y de precios lirai • 
tes á que se refiere, documentos todos 
relativos á la contratación en pública su 
basta de papel con destiuo á la Imprenta 
y Litografía del Depósito de la Guerra , 
se compromete á entregarlo á los preoios 
siguientes, acorapaflando la garan t í a exi 
gida . (Aqui el detalle de los artículos y 
precio de la unidad en letra.) 

(Fecha y firma del autor) 

Agencia ejecutiva de la Zona de 6an Lorenzo 
D Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda: 
Hago saber Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general d<* apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 . se sacan á pública subasta, por segunda y ultima 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

18 

198 

201 I 6 5 

303 

208 I 6 9 

2IO 

2 1 3 

220 

221 172 

222 

224 

22Ó 

23I 

l l 8 l l 8 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

PtaH. Cónte. 

Doña Manuela Alvarez Cedrón, casa calle del Arcipreste: linda 
N.. herederos de Manuel Diaz; E , Mariano Carcla, S. y O., con 

D. Cecilio García, tierra en Fuente de Don Pedro, seis fanegas: 
linda E. y S., herederos de Rufino Bustillo; N., arroyo, y O., 
los de Tomás Tallón 

D. Tomás Guallart, tierra en Majunquera, de tres fanegas: linda 
N., herederos de Mariano Santos; E. , Juan Calvo; S. Maximi
no Calvo, y O., vereda de Majunquera 

D. Lorenzo Levis, tierra en la Grogera, dos fanegas: linda N. t 

caminv, E., Ju*n Sanz; S., arroyo, y O., Manuel Tallón 
D. Atanasio Martin, tierra en Ro/.a Martin, dos fanegas: linda 

N., herederos de Gertrudis Calvo; E. y S., Ramón Oseijo, y 
O., Maximino Calvo 

D. Jorge Martin, tierra en el Barranco del Canto, dos fanegas: 
linda N., camino; E. y O., Marqués de la Ribera, y S., Juan 
Bastillo 

Doña María Mar;in, tierra en Roza Manin, una ftnega: linda N.. 
herederos de Eustaquio Martin; E., de Gertrudis Calvo; S., 
Domingo Granizo, y O., Ramón Oseijo 

D, Toribio Millán, tierra en el cerro del Espino, dos fanegas 
linda N.. Primo Millán; E . t Lucio Magdaleno; S., Carlota Cal
vo, y O., camino de la Corredera , 

D. Juan Ortiz, tierra en Valdelosas, tres fanegas: linda N. y E., 
Hipólito Labrandero; S y O., Juana Millán 

D. Fcancisco Plaza, tierra en Cuelga Perros, tres fanegas: linda 
N., vereda; E., Marcelino Bustillo; S., Maximino Calvo, y O., 
ídem 

D. Cecilio Retana, viña en Carralero, seis fanegas: linda N., Dio 
nisio Granizo; E., Juan de Rozas; S., camino, y O., Donato 
Gala 

D. Anselmo Revilla, tierra en Vallelargo, 12 fanegas: linda N. , 
Ángel Rozas; E. y N., arroyo, y O., Hipólito Labrandero 

D. Juan Serrano, huerta en el Plantío, una fanega: linda N., ca 
mino; E., Guillermo Sanfort; N.. Juan Montero, y O., Vicente 
Gómez 

D. José Peñuelas y Peñuelas, vecino de Madrid, ea sustitución de 
Estefanía Martin, tierra en Marcos Velasco, cuatro fanega^: 
linda N., Julián Gala; E., Condesa de Chinchón; S., camino 
y O., Eugenio Defauce 
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La subasta se efectuará en la Casa Auntamiento de esta localidad el dia 14 de Abril 
de 1900, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y d 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1 8 9 4 . 

En Majadahonda á 1 7 de Marzo de i90O. = EI Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 
l o . — 3 2 4 . j3 

KBOueU Tipolitüffrá>flca del lloapioio. 


